
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez la solicitud de cautelas que antecede 

para su revisión. Sírvase proveer; Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2022. 

La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto Interlocutorio No. 1332 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: OBSIDERISAS y otros.   

Radicación: 76001310301320220025200 

  

En atención a la solicitud de cautelas presentada por el apoderado de la entidad 

bancaría demandante BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. No.  

890.903.938-8, la cual, reúne las exigencias del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. DECRÉTESE EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los ya embargados, de propiedad 

de los demandados: OBSIDERISAS, identificado con Nit. No. 900.682.111-1, 

SERVICIOS INTEGRALES DERADIOLOGIA SAS, identificada con Nit. No. 

900.218.138-1, y GABRIEL POSADA RIVERA, identificado con Cc. No. 

16.739.09, en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

Radicación: 76001310301320220025300 - proceso de ejecutivo singular, 

promovido por Bancolombia S.A., contra los aquí demandados en el Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Cali. 

 

1.1. El Juzgado Trece Civil del Circuito, dará cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

según la cual:  

 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

Lo anterior, sin necesidad de reproducción a través de oficios, atendiendo el 

postulado de celeridad y economía procesal consagrado en el artículo 2º de la 

Ley 2213 de 2022, a cuyo tenor, “con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 

justicia” se hará uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

“en la gestión y tramite de los procesos judiciales y asuntos en curso”, como 

quiera que la cautela solicitada hace parte de un proceso ejecutivo singular 

tramitado en este mismo Despacho judicial.  

 

2. Limítese la medida de embargo y retención decretada, a la suma de 

$1.112.329.812 M/Cte.  

 

2.1. Las entidades financieras deberán tener en cuenta el límite de 

inembargabilidad señalado en el artículo 9º de la Ley 1066 de 2006. 
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3. Los dineros retenidos deberán ser consignados en el Banco Agrario en la 

cuenta No. 760012031013 de depósitos judiciales de este Juzgado, dentro de 

los tres días siguientes al recibo de este auto. Con la recepción de este auto, 

queda consumado el embargo. 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

S.B.  
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